
 
 
 
EXPEDIENTE: 071/2019 
 
Dª. María Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios de “PROVISIÓN DE 
APOYOS PARA LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN LA CIUDAD DE MADRID”, COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO 
SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 2014-2020 (EJE PRIORITARIO 2, PRIORIDAD DE LA INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO 
ESPECÍFICO 9.3.2) EJECUCIÓN 2019-2020” 
 

CERTIFICO:  
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 21 de marzo de 2019 ha acordado lo siguiente, 
en cuanto a subsanación de la documentación presentada por la “FUNDACIÓN JUAN XXIII 
PARA LA DISCAPACIDAD INTELECTUAL”:  
 
Respecto a la Acreditación de la Solvencia Técnica y Profesional, del artículo 90.1 c);  deberá 
aportar certificación de calidad tipo ISO o similar, que incluya procesos de intervención y apoyo 
para la inserción socio laboral de personas con discapacidad intelectual. Para ello se aportará el 
certificado vigente emitido por un organismo acreditado. El certificado aportado por la entidad 
tiene fecha de expiración 2018-09-14. 
 
 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al citado contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el 
plazo señalado, será excluido de la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.   
 
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia.  
 
 

Madrid, a  21 de marzo de 2019 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

           LA SECRETARIA DE LA MESA 
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